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Causa Nro. 288-2t)25-I’CE

Página institucional: www.tce.ob.ec

A: Público en General.

Dentro de la causa signada con el No. 248-2025—TCE se ha dispuesto lo que a
e oil i nuac ón nie ‘Cliii ¡ to tra n se rl h

Quito DM., 06 de mayo de 2025. a las 09h00.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 288-2025-TUE

\‘ISTO.-Agrégtiesc al expediente: i) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0168-M de

01 de mayo (le 2025. iniado elcctrónieamcnte por el doctor Ángel Tunes Maldonado.

juez electoral, ji) Memorando Nro. TCE-S(i-OM-2025-0420-M de 0] de mayo de 2025.
suscrito por el magíster Milton Paredes Pai’cdes, secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 18 de abril de 2025 a las 2h53, se recibió cii la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) fojas, suscrito por el abogado Juan
Francisco Cevallos Silva, director de la De leuación Provincial Electoral de Los Rios, y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodriguez; y. cii calidad de anexos treinta y
un (31) fojas. mediante el cual se presentó tina denuncia en contra de os señores Javier

José Zambrano Tomalá, Jimmy José Barzola Vera, Francisco Bol var Garcia R izzo y
Rosa Victoria Vera López. procurador común, responsable del manejo econóIiico,

contador púhhco autorizado y jefe de campaña, respectivamente, de la Alianza Somos

Agua. Listas 3-1 7-2-4-1 2-20-23. de la dignidad de concejales urbanos del cantón

Ptiebloviejo. provincia de Los Rios. en las Elecciones Seecionales del CPCCS y
Referéndum 2023. por el presunto conietimienlo de tina infracción electoral tipificada

en el numeral 1 del arlicuto 281 de la Ley Orgánica Electoral y tic Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Deniocraeia. relativa al
Ii nanciamiento de la política y gasto electoral (Fs. 1 —38).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el número 288-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 8 de abril de 2025 a las 20h24. según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del
Trihtimil, se radicó la competencia en el doctor ÁigeI Tones Maldonado, juez de!
Tribunal Come nc oso Electoral ( Fs. 39—4 L



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

____

CflIhC•O1C
•cA.o

Causa Nro. 2%8-2025-TCE

3. Mediante auto de 28 de abril de 2025 a las 09h00, el suscrito juez dispuso al

compareciente que aclare y complete su escrito en el término de dos (02) días, contados

a partir de su notificación (Es. 43-44).

4. Conformc consta de la razón sentada por la abogada Jeirny Loyo Pacheco, secretaria

relatora de este Despacho. el auto de 28 de abril de 2025 se notificó en la misma fecha:

1) a las 15h51, al público en general mediante la cartelera virtual del Tribunal

Contencioso Electoral; y, ¡1) a las 15h53, al compareciente en las direcciones de corleo

electrónico: juancevallo4•cne.gpbec, andreaaguilaitwcne.gob,cc y losjosvcne.zoec

(Fs. 50).

5. Mediante Memorando Nro, TCE-ATM-2025-Ol 68-M de 01 de mayo de 2025,

solicité a la Secretaría General de este Tribunal. certitique si ha ingresado algún tipo de

documentación sea fisica o digital, dentro de la causa Nro. 288-2025-TCE (Fs.5 1

6. El magíster Milton Pmedes Paredes, secretario general de este Tribunal, el 01 de

mayo de 2025 con Memorando Nro, TCE-SG-OM-2025-04l7-M, certificó que: Y.)
desde el 28 de ab,il de 2025 hasta los 15h40 del ti/ti 0/cíe incoa de 2025. NO ha

ingresado cloc,,n,ei,rc,eión o/guito de fbrn,c, fisica o e/ec/iYi,ica por paire del

clenuncuinte abogado Juan Francisco (‘e’ ‘a/los Silva, o de pat/e ¿le su abogada

jxifroduiat/oflt den/jo de fu ca,tva Mv. 288—2025— T( ‘E. (Es. 52).

7. El tiempo otorgado al compareciente para atender lo dispuesto por esW autoridad

electoral, mediante auto de 28 de abril de 2025 a las 09h00. notificado en Li misma

fecha en las direcciones de correo electrónico designadas para el efecto, feneció el 30 de

abril de 2025 a las 23h59. sin que haya ingresado a este Tribiuml dociLmentacióli

alguna

Por lo expuesto, ci suscrito juez, de conformidad con ci penúltimo inciso del articulo

245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República dci

Ecuador, Código de la Democracia: y, el segundo inciso del artículo 7 dci Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé Y...) De “o ¿mise

cztinpliiinen/o a lo di.puevk e,, es/e artículo. ,iiedia,,/e cité/o el juez de instancia o

,tsta,,ciador (hspoiidha el a,cI,oo (le It. cauçu DISPONE:

PRIMERO.- Archivar la causa Nro. 288-2025-TCE,

SECUNDO.- Notifiquese el contenido del presente auto al ahogado Juan Francisco

Cevallos Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Rios, en las

siguientes direcciones de correo electrónico: juarieevallosfrjciçgob.ec.

mdreaguilar(ii)cne,goh,cc y losrios)cne,oh.ec.
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Causa No. 28-2O25-T(E

TE RCE RO .—Ac (úc la abogada le niiy tuyo Pacheco. secieniris relatora de este

Des i’’elio

CUARTO.— Piibl iq “ese el col] Len ido dci nc sc ile 111(0 cii la ca lic 1 era j rl na 1—pág “a web

111W ¡ ona 1 WWW . IcC .goh. cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQIJESE. 1) Dr Ángel Tanes MaIdo,u,do JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECIURAL

Lo que comunico para 1 lles de Lcy.
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